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Frente a la solicitud de ejecución presentada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, el Juzgado Octavo Municipal de 

pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva presentada por PROTECCIÓN S.A para 

que:  

 

- Aclare a quien se pretende ejecutar, toda vez que se indica en la demanda que 

es a CONSTRUCCIONES MAJHOLICA E.U., aportando los requerimientos, las 

liquidaciones, el título ejecutivo; pero se aporta certificado de existencia y 

representación de CONSTRUCCIONES MAJHOLICA S.A.S. Aportando para lo 

anterior la documentación pertinente. 

 

SEGUNDO: Otorgar el término de 5 días hábiles para subsanar lo requerido, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 74 y ss del C.G.P. , se le reconoce 

personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A., para que represente  

judicialmente  Protección  S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ. 
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